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Doctor
HERNAN ¡*l¡ntÍ¡r¡rz
Ministro de N4¡nas y Enerqía
Ciud ad

Asunto: Comerta rios al proyecto de Decreto ,,por el cual seaooptan decis¡ones en materia de política alel sector de gas
combustible y en materia regulator¡a en aque os aspeitos que lecompeten al Ministerio de Minas y Energía, con el iin de curnplir.o-? . tu- coñetido de garantizar el abastecimiento ptenó y
eficiente de ta demanda de gas naturat det país en ét cortó,
mediano y largo plazo"

Respetado señor M inistro:

El Consejo .Nacional de Operación quiere manifestarle su respaldo a las
medidas planteadas en la propuesta de Decreto, las cu;tes estan
or¡entadas a garantizar la sostenibilidad del sector gas en el largo ptazo
y. al abastecim¡ento pleno y efic¡ente de la demanda de gas en ef puí, en
el corto, mediano y largo p¡azo, con lo cual se busca sol-uc¡onar las fallas
del mercado de gas en Colomb¡a y orientar los desarrollos regulator¡os
req ueridos en este sentido.

Desde el punto de vista de las funciones y la competencia que la Ley
743,de !994 defin¡ó para el CNO, de garantizar una operación segura,
conf¡able y económ¡ca del S¡stema Interconectado Nac¡onal v ser el
organo ejecutor del Reglamento de Operación, hay un aspecro
fundamental que de tiempo atrás ha sido objeto de análisis por parte del
Consejo y que consiste en la urgente necesidad de establecer aoecuaoos
mecanismos de coord¡nación de Ia operación de los sectores eléctrico v
de gas natural, cuya dependencia mutua hace necesar¡a la existenc¡a de
medldas operativas y regulatorias, que generen un flujo abierto de
informac¡ón y de coord¡nación, que garanticen la eficiente ¡restación del
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servicio público de eneroía eléctrica, a partir de la operación segura,conf¡able y económica dei sistema Inrerconectado nacional.

En 
, este. aspecto se requteren cambios estructura¡es en laregramentac¡on para establecer las responsab¡lidades que perm¡tan

hacer más fluida la coordinación entre los dos sectores, deiin¡endo unaspol¡ticas claras para un desarrollo conjunto que inctuyá canales decomunicación y procedlm¡entos claros para todos los agentes que seencuentran en uno y otro sector.

-En este sentido apoyamos la creación de un Gestor Técnico del Sistema
9! I*l:p9rt" de Gas.Naturat, cuya función prin.ipai i"a !áiant¡zar tacontinuid€d y seguridad del sumin¡stro, el correcto furicionamiento
tecn¡co del mercado mayorista y del sistema de gas y la coordinación
entre tos sujetos que gest¡onan o hacen uso d¿ d¡cho sistema; noobstante consideramos que se debe rev¡sar la legal¡dad de la obligaciónprevista en el numeral 1.1 del artículo 20 del pioyecto de Decreto que
habla de_ la "Organ¡zac¡ón en el t¡empo ae né manián¡Átenrcs enproducc¡ó.n.- transpofte de gas y en el s¡stema generación y transm¡s¡ón
etectn.ca' (, l, dado que la Ley I43 de 1,994 prevé de manera expresa
e,n el literal d).del artículo 34 que el Centro Nacional de Despacho debe:
o) Loordtnar ta programac¡ón del manten¡m¡ento de las centrales degeneración y de las líneas de ¡nterconex¡ón y transm¡s¡ón de Ia red
eléctr¡ca nac¡onal.

-En. consecuencia sugerimos que se establezca formalmente la obligación
del Gestor Técnico del Sistema de Transporte de Gas de coordinar los
manten¡m¡entos en producción y t ransporte de gas con el  p lan de
manten¡mientos del sector eléctrico en generación y transmisión que
coord¡na el  Centro Nacional  de Despacho en cumpl¡miento de un oeoer
legal ,  con el  acompañamiento del  CNO Eléctr ico y e l  CNO Gas.

Respecto a la obligación prev¡sta en el numeral 3.3 del artículo 20 antes
mencionado de Generación de Alertas al Gob¡erno y para corregir las
deficiencias de flujo de informac¡ón entre los sectoies eléctflcos y oe
gas, recomendamos que el CNO Eléctrtco y el Centro Nactonal de
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Despacho sean también destinatarios de
permitan la coordinación y adopción de
garant¡cen la operac¡ón segura, confiable
etectnco,

d¡chas alertas, las cuales
medidas operativas que

y económica del sistema

Es . ind¡spensable entonces para una deb¡da coordinación orp co
implemente un s¡stema que perm¡ta el flujo de la ¡nfo..ac¡On n"1-e-rur]Jpara ta planeación y operación de los mercados energéticos, oon¡endo adisposición de tas ¡nstituciones de gob¡erno, el Cf,¡Otf¿iirtli y de caslos consumidores y productores, el éonocim¡into n".uiuiiá pi.u ra tornu
de decis iones.

Desde el punto de v¡sta instituc¡onal, en el marco de una debidacoordinación de los sectores eléctrico y de gas y conocedores oe tasl im¡taciones de.  orden legal  que t iene el  CNO Gas, suger imoi  se evatue
cont¡nuar con él como un organismo que desarrolla fuñciones asesoras o
si se requiere de un organismo fortalec¡do y con la capacidad oe romar
decis¡ones de manera autónoma respecto a la operación del S¡stema
Nac¡onal de Transporte. En este aspecto y para seguridad de los agentesy del Sistema es importante aclarar la naturaleza jurídica y el alcance de
sus funciones y se revise su conformación para garantizar equilibr¡o y
representatividad de todos los agentes de la cadena.

Respecto a la UPME y dada la nueva func¡ón que se le astgna de
elaborar el Plan de Expans¡ón Indicatjvo del Sistema de Transpofie oe
Gas Natural  y  por la responsab¡ l idad que el lo ¡mpl¡ca,  re i teramos lo que
tjempo atrás el Consejo ha manifestado en el sentido que es necesano
f¡jar una directriz de política que propic¡e el fortalecim¡ento tecn¡co vpresupuestal  de la UP¡4E y así  superar las l imi tac¡ones que hoy t iene
para.cumpl¡r  efect¡va y oportunamente con esta nueva func¡ón y las
demas que en la Ley 143 de 1994 se le asignan y recomendamos se
rev¡se la legal idad de la asignación de una función a t ravés de un
Decreto.

Apoyamos e¡ mecan¡smo propuesto en el proyecto de Decreto de
someter a aprobación del Ministerio los planes de ¡mportación de gas al
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mercado colombianO con el objeto de aumentar la oferta para elmercado interno y e l  mecanismo de as¡gnac¡ón a t ravés de,rOurtua yreco-mendamos que en el proyecto de Decreto se f¡jen las d¡rectrices ylos lineamientos básicos del mecanismo de racionamiento de gas cuandoexistan restricciones.

Actualmente una de ¡as mayores dificultades de coordinación enrre ¡osdos sectores es Ia diferenc¡a entre los tiempos de renominación de gas
!9 1:::rl 

prev¡sto en et RUT y tos tiempos de tos reoespachos éréctricás;en este sentido el mecan¡smo de almacenam¡ento pueóe acercar tos dossectores en los requer¡m¡entos de redespacho sienáo este un irgrrnun,o
:dl:ig,Tl 

porque.mejora Ia confiab¡tida¿ y ta segu.idáá-án ta operación
l_?lJ]i3:_t! lr9iere 

que quede def¡nida una directr¡z regutator¡a que
esraorezca como debe hacerse el ¡ntercambio de informact:ón entre losdos sectores de manera que se pueda mejorar la operación y lacoord¡nación en periodos donde hay requerimiéntos aOicitnaies oe gas
natural para cubr¡r las necesidades de las plantas térmicas del sistema.

F¡nalmente, en muchos de los aspectos mencionados por el proyecto deDecreto debe establecerse desde ya como se dará la trans¡ción al nuevo
esquema que se propone.

Respetuosamente,

CC: Señora Viceministra Si lvana Giaimo Chávez.
Señora Ca rmenza Chahin.  Consul tora.
Señor Ferna ndo Barrera. Consultor.
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